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Por acuerdo del Órgano de Contratación de fecha 10 de octubre de 2022 se aprobó el 
expediente de contratación nº 030-2022-0230 y apertura del procedimiento de adjudicación, para 
la contratación de los suministro e instalación de telecomunicaciones, megafonía y audiovisuales 
en los centros de Mutua Universal, a adjudicar mediante procedimiento abierto y tramitación 
ordinaria, con un presupuesto base de licitación de 204.935,66 € (IVA no incluido). 
 

En fecha 9 de noviembre de 2022 fue publicado el anuncio y toda la documentación 
relativa a esta licitación en el perfil de contratante de Mutua Universal integrado en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público. 

 
Posteriormente, tras la apertura, de acuerdo con las especificaciones del Pliego de 

condiciones particulares y técnicas, la Mesa de Contratación se reunió para la valoración de las 
ofertas admitidas en aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de 
condiciones particulares y técnicas, formulando informe-propuesta de adjudicación en fecha 10 
de febrero de 2023, motivado en un informe técnico detallado. 

 
En fecha 19 de enero de 2023 se notificó a las empresas cuyas ofertas se consideraron 

como las económicamente más ventajosas, los requerimientos de la documentación justificativa, 
de conformidad con el Pliego de condiciones particulares y técnicas. Los licitadores 
cumplimentaron adecuadamente el requerimiento en el plazo que se señaló. 

 
Por todo lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en el Pliego de condiciones 

particulares y técnicas, y en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
se Acuerda:  

 
Primero. - Adjudicar, en virtud de lo establecido en el artículo 150.3 de la citada Ley, la 

contratación del suministro e instalación de telecomunicaciones, megafonía y audiovisuales en 
los centros de Mutua Universal en los términos indicados en el Pliego, al haber obtenido las 
puntuaciones que se indican, y cuyo detalle figura en el documento Anexo a este escrito: 

 
A continuación, se indican las empresas que han presentado las ofertas más 

económicas, resultando adjudicatarias de la licitación, así como el importe de la adjudicación y 
puntuación global obtenida (ver detalle en documento anexo): 

 

Empresa Puntuación 
Imp. Adjudicación 

IVA no incluido 

Cuantía del 
IVA 

Imp. 
Adjudicación IVA 

incluido 

INSERTY INSTAL.LACIONS 100 156.278,95 € 32.818,58 € 189.097,53 € 

 
La puntuación de los licitadores ha sido muy similar, sin embargo, la empresa que ha presentado 
la oferta económica más ventajosa así como la realización de todas las mejoras recogidas en los 
Pliegos, ha resultado ser INSERTY INSTAL·LACIONS S.L.  

 
Ofertas excluidas y causas: 
 

ENBEX, S.L.  
 
El licitador no oferta precio unitario para “Micrófonos hasta dos unidades”, no pudiéndose 
subsanar tal aspecto, sin que ello conlleve una modificación del precio total ofertado en la 
licitación. A la vista de la oferta presentada y tratándose de un aspecto de la oferta no subsanable, 
la mesa ha acordado excluir a ENBEX, S.L. 
 

Ofertas rechazadas por ser consideradas anormalmente bajas: 
 

- No existen. 
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Segundo. – Informar a los adjudicatarios que los contratos se formalizarán en un plazo 
no inferior a 15 días hábiles desde que se publique la adjudicación en el Perfil del contratante del 
Órgano de contratación de Mutua Universal. 

 
Tercero. – Notificar la presente adjudicación a las empresas interesadas, las cuales 

podrán, en el plazo establecido en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, interponer recurso especial en materia de contratación.      

 
 
 

Sin otro particular, les saluda cordialmente.  
 
 
 
 
Mutua Universal Mugenat, Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social, nº 10 
Por el Órgano de Contratación 
El Secretario 



CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN OBJETIVOS  LICITACIÓN Nº EXP 030-2022-0230

OBJETO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TELECOMUNICACIONES, MEGAFONÍA Y AUDIOVISUALES EN LOS CENTROS DE MUTUA UNIVERSAL

1. PUNTUACIÓN OFERTA ECONÓMICA: 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 202.916,59

LÍMITES VALORACIÓN DE OFERTA DESPROPORCIONADA O ANORMAL

a) Límite del 20% de baja respecto del presupuesto base de licitación 162.333,27

OFERTAS ECONÓMICAS SIN IVA Importe en € a) Límite 20 % b) 10%

1) RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES 164.269,62 € OK OK

2) INSERTY INSTAL.LACIONS 156.278,95 € nula OK

3) ENFOCA SOLUCIONS AVC SL. 182.093,00 € OK OK

4) ENBEX SL.

5) SUMINISTROS TÉCNICOS GALICIA SL. 188.483,40 € OK OK

TOTAL IMPORTE OFERTAS 691.124,97

90 % de  la  Media aritmética 155.503,12

Observaciones

Firmado por: GUSTAVO CUTANDA

Cargo: Jefe dpto. compras generales

Fecha: 17-01-2023 10:33:42

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubrehttp://registrocontratistas.mutuauniversal.net/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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PE =75 - ((( bmax - b) / 7)*100)

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 202.916,59

1) RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES 164.269,62
2) INSERTY INSTAL.LACIONS 156.278,95
3) ENFOCA SOLUCIONS AVC SL. 182.093,00
4) ENBEX SL.
5) SUMINISTROS TÉCNICOS GALICIA SL. 188.483,40

1) RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES 19,05%
2) INSERTY INSTAL.LACIONS 22,98%
3) ENFOCA SOLUCIONS AVC SL. 10,26%
4) ENBEX SL.
5) SUMINISTROS TÉCNICOS GALICIA SL. 7,11%

Bmax = Baja máxima de la oferta respecto tipo licitación (en %) 22,98%

B = Baja de la oferta respecto tipo licitación (en %)

OFERTAS ECONÓMICAS SIN IVA 
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Valoración económica de la oferta Puntos

1) RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES PE = 75-(((Bmax-b)/7)*100) 74,44

2) INSERTY INSTAL.LACIONS PE = 75-(((Bmax-b)/7)*100) 75,00

3) ENFOCA SOLUCIONS AVC SL. PE = 75-(((Bmax-b)/7)*100) 73,18

4) ENBEX SL. PE = 75-(((Bmax-b)/7)*100)

5) SUMINISTROS TÉCNICOS GALICIA SL. PE = 75-(((Bmax-b)/7)*100) 72,73

FORMULA
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2. AMPLIACIÓN PLAZO DE GARANTÍA

Ampliación plazo de garantía

1) RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES 24

2) INSERTY INSTAL.LACIONS 24

3) ENFOCA SOLUCIONS AVC SL. 24

4) ENBEX SL.

5) SUMINISTROS TÉCNICOS GALICIA SL. 24

GARmax = Ampliación máxima del plazo de garantía ofertada (en meses) 24

Ampliación plazo de garantía Puntos

1) RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES P = 15*(Garval/GarMax) 15,00

2) INSERTY INSTAL.LACIONS P = 15*(Garval/GarMax) 15,00

3) ENFOCA SOLUCIONS AVC SL. P = 15*(Garval/GarMax) 15,00

4) ENBEX SL. P = 15*(Garval/GarMax)

5) SUMINISTROS TÉCNICOS GALICIA SL. P = 15*(Garval/GarMax) 15,00

FORMULA

Meses
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3. ASESORAMIENTO TÉCNICO

Asesoramiento en normativa legal Puntos Puntuación:

1) RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES SI 10,00 Sí: 10 ptos
2) INSERTY INSTAL.LACIONS Si 10,00 No: 0 ptos
3) ENFOCA SOLUCIONS AVC SL. Si 10,00
4) ENBEX SL.

5) SUMINISTROS TÉCNICOS GALICIA SL. Si 10,00

SI / NO
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CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN OBJETIVOS  LICITACIÓN Nº EXP 030-2022-0230

OBJETO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TELECOMUNICACIONES, MEGAFONÍA Y AUDIOVISUALES EN LOS CENTROS DE MUTUA UNIVERSAL

CRITERIO 1 CRITERIO 2 CRITERIO 3

OFERTA 
ECONÓMICA

AMPLIACIÓN 
PLAZO DE 
GARANTÍA

ASESORAMIENTO 
TÉCNICO

75,00 15,00 10,00 100,00

1 RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES 74,44 15,00 10,00 99,44

2 INSERTY INSTAL.LACIONS 75,00 15,00 10,00 100,00

3 ENFOCA SOLUCIONS AVC SL. 73,18 15,00 10,00 98,18

5 SUMINISTROS TÉCNICOS GALICIA SL. 72,73 15,00 10,00 97,73

VALORACIÓN 
TOTAL

VALORACIÓN TOTAL CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Valoración máxima
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CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN OBJETIVOS  LICITACIÓN Nº EXP 030-2022-0230

OBJETO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TELECOMUNICACIONES, MEGAFONÍA Y AUDIOVISUALES EN LOS CENTROS DE MUTUA UNIVERSAL

RANKING PUNTUACIÓN TOTAL

100,00

RUYBESA GLOBAL TECHNOLOGIES 99,44

ENFOCA SOLUCIONS AVC SL. 98,18

SUMINISTROS TÉCNICOS GALICIA SL. 97,73

INSERTY INSTAL.LACIONS
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